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REPUBLICA DEL ECUADOR s . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
Mis UU 2 S 

RESOLUCION N2 1G-CA-83- | O 
A 

DA. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE GCUAYAOIIL 

E:? ejercicio de las atribuciones señaladas por el “efor 
Superintendente de Compañías, seníún Resolución to, 6053 del 
2" de Diciembre de 1,9785; 

CONSTDERASDO 

QUE el 24 de octubre de 1.285 se ha otorgado ante el 
Ketario Sértipo del Cantón Cueyaquíl doctor Jorge “aldonado 
Renaella, ls escrítura pública de eurento de capital y 
reforma de estatutos de “JENESA S.A.” - 

QUE el señor Ingeniero Cosercial José Nebot Suadi con 
el patrocinio del señor doctor Ricardo Xoboa 3ejarano, en - 
su calidad de Presidente de la compsfís, hs solicitado la 
ay robación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la uisma; 

CUE la referida escdtura pública cuarda conformidad - 
cor el Inforas ko. 83-1,217-DIA del ? de diciembre de 1,923, 
enttido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción: 

MIT se he presentalo el certificaio de afiliación a la 
Ciara de Industrias le Suayanruil sirnsdo con el “Ya, 4,38% 
del 14 de noviembre de 1,923: 

OUE el Pepartamento Jurídico mediante Oficio Yo, SC-»J- 
CA-83-1.245 del 20 de diciembre de 1.2123, ha emitido infor- 
ve favorable para la continuación ¿el trámite, una vex que - 
cousiders que se ha dado cuwpliniento s« los requisitos 
lerales respectivos; 

En elercicio de las atribuciones aque le confiere la 
Ler: y, 

RESUELVE > 

ARTICULO PRIMERO, - APROPAR: £) el augento de carital |! 
de “IUSTSA S,A,' vor CIZETO VEINTE MIL SPCRES dividido en 
cinto velnte acciones de un níl sucres] cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura, 
con la sirulente nedificación: Fn el artículo cuarto cue se 
reforar, donrie dice 'diez mil suerss cada uns”, l8ase "de un 
nil sucres cada una”. . 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que en la Notaría Sórtiva 
del Cantón Cuavaquil, se snote al asreen de la matriz e la 
refarida escritura vública que se la arrueha vor la vrresente 
Resalución con le vrodificación constante en el artícule rri- 
Perry y, se siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO TERCERO. - OISPONER que el Fogistridor de la 
Propias del Cantón Cuayarud1 inscriha la transferencia 
de desinto que realiza el señor Ingentero Josá “ebot Sandi 
en fervor de JEXESA S.A, del inmueble, constante en la escri 
tura "blica que se antuaba, rar la rresente resolución y - 
sients razón de esta inscrirción. 

IAATICHLO CUARTO, - Dieraner ana el Fenistradrr Mor- 
cantil del Cantón Guarvaouil: sn) inscrita bajo el “Rubro - 
“Esgirstro de Industriales la referida escritura ríblica 

O doento con la presente Pesalución, archive una covia de “icha 
escritura y devuelva las restantes con Ya ravón de'ds .Ens- 
crirción que se ordena: y, ») cumpla con las demás - nrescrin 
clones contenidas en la Lev “e Registro, 

ARTICULO OUIVPA, - BISPOREA que el “otario “unto del  - 
Cantó? fuayaguil, anote al marzen de la natrkde la escritu 
ra rúllica del 617 ¿de mayo de 1.979 nor la cual se constitu- 
yó ía compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
cavitul y a reformar sus estatutos, mediante ls escritura 
eóbiica que se ansrueba por la oresente "esolución y siente 
razón “e este anotacion, 

¡RTICULO SPYTO, - DISPONER sue un extracto ¿e la indica- 
aj critura mública. se rubliaue por uns vez, er uno de 

n route dos cti Ps op OMA 21912. Dih bjanilar de la -2Ubn SÍ AE AUR e GEN eó esiol eb 
sIni91) LOS VAMO eran preto Leh ones is Otsd sisjóna y as/stii 

) -.Litaso1oM MAPLE, due WP ton teneis Lin sh Lt1da eb 

COmoR TUE SE, tada y A y Slrmada en la Suverinten- 
tencio de Compaías en Cuny aná) nat 214 y do 13 A 
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ed Ce. 1 aero A 10 OMDADO E LA Remoción Que ArTeSunE, QUEDA vBORI- 

YO UL. APONTE DE Peón «7445 A A 

MOTADA Majo 1 É NR REPNTORIO0. GUAYAQUIL O MUEVE Du ABRIL DE MU No- 

ió OGHENTA Y GUNTRO+ E REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

Á —= 
DRS JOHN DUNN RRELRO 

Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guau 

, Carrivias que HO 

Sc 1oob hora or Éera ReseLueIéna FOJA 2000 DU. Meerano be Proprras .e 
1978, AL rnee px LA pescripción RROPECTIVA» QUA MAL Múrve De Ami ve 

MA Noveet aros OCHMINTA Y GATO. EL Reaserninon LA Pres? Hao. 

150 | 

DR. JOHN DUNN BARREIRE 0 

Registrador de la Propiodad ¿ed 

Conión CSuayoqrit 

     Certificosz que con fecha 4e hoy, queda inscrita esta Resolución 
de fojas 8.739 a 8.743, Número 616/GeY Registro Mercantíl, Rubro de Indus- 

tada bajo el nímero 4.828 del Repertorio.» Guayaquil, treinta 
de Abril defnil novecielttos ochénta i cuatros». El Registrador Mercantil, - a 

a fojas 15.390 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta /1 nuev 
al margen de la inscfipción respectivas» Guayaquil, treinta de Abril 31 

5 svecta 1 cuatro.» Yl Registrador Mercantil. 

  

       


